
JUNTA MUNICIPAL DE LUQUE
MtS¡ót{: "Brirdár s!.vkh6 dr c¡lirád cor €quif,br'¡o entr€ el dea¿rrollo hurn¿ño, econ&nko. soclal, cr¡hüral y añbienal, eon satvirior€s
púbÉao6 altamrnte coñrpatitivos, ¡di¡ñdo inñovación corÉtanté pá¡'¿ pror¡oyar €l deaeffolb tntagr¿l y soctcnlbb dé bs hab¡rafias,

fort l€.b.Éo l¡ ir€ritkkd comu¡it¡.É e través d€ un¡ gestién irrh6lvá, efitieñte, trarEparenta y part'¡ciÉaliya, ton respato al rñ,!db amb¡ente"

V I S T O: la nota LM N0 990i24 EN LA CUAL SOLICITA LA APROBACION de la Adiudicación y
CONIIAIO dCI LLAMADO A LICITACION PUBLICA NACIONAL N" O7I2O24 CON ID N'452190 - PROYECTO DE
UNIFICACION DE VEREDAS TRAMO 4 CON READECUACION Y AMPLIACION DE RED FLUVIAL -ETAPA 1-
PLURIANUAL 2024 -2025 ..

CONSIDERáNDO: EL DICTAMEN DEL ASESOR ECONOMICO: Con relación al análisis sobre la adiudicación y
el contrato a ser suscritos con los adjudicatarios o concesionatios en virtud del llamado a licitación pública
nacional mencionado en la referencia.
Antecedentes:
a) PAC N":452790
b) DisponibiüdadPresupuestaria: G t.ost.s++.ztz
c) Atño 2024: @ l+z.tsz.oo+

Año 2025: G 704.407 J4A.-
d) Sistema de Adjudicación: Por total.
e) Capacidad Financiera: si aplica.
fl Capacidad técnica y experiencia: Si aplica
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JUNTA MUNIC¡PAL DE LUQUE
M§lÓ : "B.ind¡r servk-lo5 d€ calÉad con equ¡[brio entre €l dc.arutb humano, económko, soc¡¡I, cu]türal y amb¡ental, con servldo¡er

ñblic'o6 altameñte compedtlvos, adicando innovaaión corEtañta para promover el d6a.rolb ¡ntcgral y 3o6tanibh dc los habh¡ntes,

ñorlahciendo h Ue¡tidad comuñltarle a lñvés dc uña teltlrn iñdusiva, efaiGnte, tra¡sp¡reñtr y partic¡páüya, cañ r8peto a¡ ñr€db añblcnta"

PAVI¡íOI¡CO COr Rt C tr
44t550s,2 952.7?2.990 952.732.99l,

Puede observarse que la oferta más económica es la de la Empresa ESTERO GUAzu S.A. CON RUC Na

800675169 por valo¡ de Gs. 820.092.164, no obstante, eI Comité Evaluado¡ de la Municipalidad de Luque toma
la decisión de dejar de lado su oferta, dado quz la misma nnpresa ha sido objeto de un informz rcgatiw por parte de ht

Dfuección de Obras según MEMORADUMNRO 755/2024;dondz obra que la emyesa EN CUESTION cuenta cofl atrasos

en la entrega de Obras, la cual ha ilerit¡ado a ala aplicación de multas por el oalor de 108.962.853, por el atroso ¡le 57 dias

hábiles en la ejecución del contrato ile obra n 7612022 derir¡alo del proceso d¿ llamado a LPN 03/2022 PROYECTO DE
UNIFICACION DE VEREDA - TRAMO 1. CON EXTENSION D¿ INFR-,4-ES?RUC?URá PARA LA CICLOVIA -
PLURIANUAL 2022 - 2023 otras de las deficimcits yesoúadas por la emyesa es la falta de personal técnia capacitado,

lo que ha dificultailo eI cumplimimto de las especificaciones técflicas del Woyecto, hasta que llego a suspenderse los trabajos

debido a este problema.

Por tal motivo, el Comité de Evaluaciór! üas estos antecedentes y de acuerdo a cuida¡ los intereses de la
convocantes ha decido descalificar del proceso administrativo a la empresa ESTERO GUAzu S.A, por todo lo
nombrado up supra se pasara a evaluar a la segunda mejor ofert4 en este caso la empresa UB
CONSTRUCCIONES DE UBALDO MARTIN BRTTEZ FLEITAS.

De acuerdo aI contenido al acta de apertura y la comprobación visual de los documentos obrantes en el
expediente, se verifica efectivamente que el oferente "UB CONSTRUCCIONES DE UBALDO BRITEZ CON
RUC N' 8527664' ha cumplido con la presentación de la documentación requerida en el PBC y las

especifi caciones técnicas.-

Atendiendo a lo dispuesto al Art" 54 de la ley N" 702U22 de Contrataciones Públicas y de conformidad al Art'
84 del decreto reglamentario N" 22&12024 - la adjudicación debe¡á ¡ecaer en el oferente cuya Oferta; a) Cumpla
con las condiciones legales y técnicas estipuladas en el Pliego de bases y condiciones; b) Tenga las calificaciones
y la capacidad necesarias para e¡'ecutar el contrato, por ende, luego del análisis realizado, se concluye que eI
oferente UB CONSTRUCCIONES DE UBALDO BRITEZ CON RUC N4 852766-0." cumple satisfactoriamente
para ser adjudicado.-

Por tanto, en base a las consideraciones expuestas y de conformidad, recomienda la oferta presentada
por el oferente'tfB CONSTRUCCIONES DE UBALDO BRITEZ CON RUC N! 85276G0" para su
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 84o del Dec¡eto Na 2264124 y en los Arts. 52, 54 y
la 7027122.-

POR TANTO la Junta Municipal de la Ciudad de Luque, reunida en Conceio.

RESUELVE:

Arr.t": ADJUDICAR a Ia "UB CONSTRUCCIONES DE UBALDO BRITEZ CON RUC N' 85
de la LICITACION CA NACIONAL N" O7I2O24 Co ID 90 - PROYECTO DE
VEREDAS TRAMO 4 N READECUACION Y o E --.PTAPA 1 - PLURIANUAL 2024 .
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T'B CO¡ISTRI'CCIOITES a52766-0

RepreEc¡tutc Leg¡l: UBALDO.M. BRITEZ F.
Ixreccló!: ITURBE lO88 ESQ. RCA DE COLOMBIA

Corr€o Elcct óEico: ubrite@mal.com
Cch¡l{!: 0981-285-254
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JUNTA MUNICIPAL DE LUQUE
ME óta: 'Brind¡r ¡c¡vkios de Ga§dad coi equ¡Hbrb eñlra al daaarrolb huña¡o, rcoñófirko, socbl, cuttur¡l y amb¡añLl. coñ aawldorta
pljb0co. alta.n.nt! colnp.titiv6, áCk¡rido ¡nmy¡dóñ corr3tañL par"a p.omovar al daa¡rrollo iñtefal y §o6tan¡bb da ba hab¡tañLa,

6o.t¡Ldando l¡ ide¡t¡ded comuñ¡taria ¡ Ealér da una arrttóñ lñcluslv¡, añcient!, F¡nsparErte y p¿.dcip.tiv¡, con raa0ato al nradb ¡ribbntr'
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Art.2: COMUNICAR a quienes corresponda y, cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA IIJNTA MUNICIPAL DE LUQUE, A LOS VEINTIOCHO DíAS DEL
MES DE N ELANg.B9Rlflt-,vErNT¡aYCUArRo.-------------

Abog. Enriqug:,Diniel tana Galeano
J.M PRESIDENTE DE LA J.M.

LUQiF
LUQUE,

Ca¡los Echeverria
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VlSlóN: "Entld¡d rlconocld, por l. rocledad coItro tnstitucrón modelo dr deaa.rollo locá|, . t.avé6 d€ la lnnoy¡ción constañté d€ sur p¡oaasoa, productoa y teltlcio6
y la Ptorñoclón d€ la cuttur¿ d€ la patticip¿ckiñ de los ciudadenos, pfes€wando su ¡d€nti&d y patriñonio cuhur¡|, rDn s€rvido.la pt¡blico§ Gompatamas y
coñEom€tidos"DlÉcdór:M,GuillennoLeo¿yMarleAqrtli.¡dor¿lel.(O2tl6¡12-215lweb:ww.luqr¡e{orr.py
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
I)iTENDENCIA

Ibiin: Brindar servirios de calidad con equilibrio enÍe el desarollo humano. econq¡ico, social, cultural y ambienl,al con servklorcs plblicos

alaÍErte competlivos, aplica¡do innovaciin constante pard prcñpver el desanollo integcly soGtenible de 16 hablanbs fo.Eleciendo h ¡dentidad

comunitaña a través de una geslión indus¡va, eficiente, lransparente y participaUva. con respelo al medio amb¡ente

Por la que se Adjudlca el llaño,do LICITACION PUBLICA NACIONAL N' O7/2O24 CON ID N'
452190 - PROYECTO DE UNIFICACTON DE VE,REDAS TRAMO 4 CON READECUAC.ION f

ffi
GS.\/

AXTPLIACION DE RED FLTTWAL -ETAPA 7 PLURIANUAL 2024.2025,

de 2024

!.rsTo La Resolución de la Intendencia por la cual se apn¡eba la realüación del llamado a
LICITACION PT'BLICA NACIONAL N" O7/2O24 CON ID N' 452790 _ PROYECTO DE UNIFICACION

tuq..".1B ae fuc,lr€rn61

DE 
'/EREDAS 

TRAMO 4 CON READECUACION Y AMPLIA CION DE RED FLTNIAL -ETAPA 1

CONSIDERANDO
Que. en fecha 18 días del mes Octubre de 2024 se p¡ocedió a la Apertura de
Sobres en un acto público en la oficina de la Unidad Operativa de Contrataciones
de ta Municipalidad de Luque. en presencia de funcionaiios de la Institución
Municipal y representante de Ia empresa. ---------

Que, el Comité de Evaluación. mediante acta de fecha 16 del mes IlovleDb¡e
del año dos mil veinticuat¡o. recoroienda la adjudicación P¡rs LrclTAc¡or
PITBLICA r C¡O¡fAr ¡{' O7l2O24 COIj rD ¡r" 452190 - ?ROYr,grO DE ¡r!fltrrcAclolg DE
VEREDAA TRAüO 4 CO1{ REá.DECUACIOT Y AüPLIACIOIÍ DE RED FI.I'VIA¡, -ETA¡A I
PLIrRrArfIrA.L 2024-2(»5.-------------------...------

Que, la presente co¡tratació!¡ se ajusta a las disposiclones conte¡idas ea [a
Ley 702112022,'De Cortratacioncs Públ¡cas", a lo dlspuesto en su
reglarnertaclón, el Decreto N" 2264124 y deñás dist osicioDes legalca que
regulan la materia. -------------

Pot tanto, atento a las disposiciones legales invocádas y en uso de sus
atribuciones conferidas en el art. 5l inc. j) y demás concordañtes de la I-€y
"Orgáruca Municipal"

El lntendente Municipal de Luque

RESI'ELVE:

Att. 1ó TIPROBAR el resultado del llamado LICITACION PUBLICA NACIONAL N' O7/2O24 CON ID N'
452790 - PROYECTO DE UNIFICACION DE !/EREDAS TRAI,|IO 4 CON READECUACION Y
AMPLIACION DE RED FLI¡WAL -ETAPA 1 PLURTANUAL 2024.2025.
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